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Declaración de existencias de 
aceite de oliva

El Decreto del Ministerio de Co
mercio núm. 2580/1973, de 19 de 
octubre actual, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado, núme
ro 252, del día 20, dispone que en el 
plazo de 48 horas, a partir de su 
publicación, los fabricantes o al
maceneros, refinadores, envasado
res y almacenistas de qceite de 
oliva, quedan obligados a presen
tar ante las correspondientes De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, una de
claración d e las existencias de 
aceites de oliva en su poder, con 
especificación de sus calidades.

Toda existencia de aceite de oli
va no declarada se considerará in
fracción a la disciplina del Merca
do y será sancionada de acuerdo 
con lo establecido en el Decreto 
3052/1966, procediéndose inmedia
tamente de que se tenga conoci
miento a su requisa, sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar.

Lo que se recuerda para su cum
plimiento.

Burgos, 22 de octubre de 1973.— 
El Gobernador Civil.—Jefe de los 
Servicios.

DIPUTACION PROVINCIAL
Devolución de lianza

Terminado el plazo de garantía 
"establecido en el pliego de condi
ciones del concurso para adquirir 
una máquina registradora - impre
sora con destino a la Depositaría 
de Fondos Provinciales, adjudica
da en 1972, a «Cajas Registradoras 

National, S. A.», en el término de 
15 días, pueden presentarse recla
maciones por quienes creyeren te
ner algún derecho exigible al adju
dicatario, por razón del contrato 
garantizado.

Lo que se hace público al objeto 
de tramitar la devolución de la 
fianza definitiva, según previene el 
articulo 88 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales.

Burgos, 18 de octubre de 1973.— 
El Secretario general accidental, 
José María Vicente Izquierdo.

5.523.-100,00

Providencias Judiciales
Burgos

Don José -Luis Olías Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de Burgos,

Por el presente, hace saber: Que 
en este Juzgado y con el húmero 
624 de 1973, se instruyen diligen
cias previas por lesiones y daños 
en accidente de circulación ocurri
do el día 20 de1 septiembre último 
al volcar y salir de la carretera el 
vehículo Fiat 128, matricula DG- 
31.21 (P), conducido por Antonio 
Gaspar Adao, en el que resultó le
sionada Lucinda Gaspar Adao, con 
domicilio en Lisboa, Rúa Martens 
Ferrao 34/R/C. Dto, en las que he 
acordado instruir del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal a dicha lesionada.

Y para que por medio del pre
sente edicto se lleve a cabo lo acor
dado, y se instruya a Lucinda Gas
par Adao del artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, expido 
el presente, que firmo en Burgos, a 
quince de octubre de mil novecien

tos setenta y tres.— El Juez, José 
Luis Olías Grinda.— El Secretrio, 
(ilegible).

D. Ignacio Herrera León, Secreta
rio del Juzgado de Primera Ins
tancia número tres de Burgos y 
su partido.

Doy fe: Que en el rollo de apela
ción de Juicio Civil número 3/73, 
seguido en este Juzgado a instan
cia de don José Luis Rioja Alcalde, 
contra don Vicente Gómez Córdo
ba, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositi
va, son como sigue:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos, a dos de octubre de mil nove
cientos setenta y tres.—Vistes, en.. 
grado de apelación por el Ilustrí- 
simo Sr. don Gabriel del Val Ro
dríguez, Magistrado Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro tres de la ciudad de Burgos y 
su partido, los autos de juicio ver
bal civil, sobre acción negatoria 
de vistas y luces, procedentes del 
Juzgado Comarcal de Belc-rado, y 
habiendo sido partes en esta ins
tancia como demandante apelan
te, don José Luis Rioja Alcalde, 
mayor de edad, soltero, labrador 
y vecino de Redecilla del Camino, 
representado por el Procurador 
don Luis Santamaría Alvarez y di
rigido por el Letrado don Alfonso 
Ruiz Nieto, y como demandado 
apelado, don Vicente Gómez Cór
doba, mayor de edad, casado, em
pleado y vecino de Bilbao, repre
sentado por el Procurador don 
Julián de Echevarrieta Miguel y 
dirigido por el Letrado don Julio 
Gonzalo Soto; ....

Fallo: Que, desestimando el re
curso do apelación interpuesto por 
el Proc r'aflor don Luis Santama
ría Alvarez, a nombre y represen
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tación del actor don José Luis Río- 
ja Alcalde, contra la sentencia dic
tada por el Juzgado Comarcal de 
Belorado, con fecha treinta de ju
nio de mil novecientos setenta y 
tres, debía de confirmar y confir
maba dicha resolución, con expre
sa imposición de las costas causa
das a la parte apelante.—En su 
momento, remítanse los autos ori
ginales a aludido Juzgado, con cer
tificación de. esta resolución, para 
ejecución y cumplimiento.— Así 
por esta mi sentencia, que se no
tificará en legal forma a las partes, 
definitivamente juzgando, lo pro
nuncio mando y firmo— Gabriel 
del Val.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con los particulares 
transcritos a que me remito.

. Y para que mediante la publica
ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, sirva de noti
ficación a los demandados herede
ros desconocidos e inciertos de 
don Felipe Gómez García, expido 
el presente que firmo eñ Burgos, 
a diez de octubre de mil novecien
tos setenta y tres.—El Secretario, 
Ignacio Herrera León.

5.529. -376,00

D. Licinio Pedro Vaquero Mola- 
güero, Secretario del Juzgado' 
Municipal del número 2 de Bur
gos,

Hago saber: Que en el juicio de 
cognición 133 de 1973, seguido por 
don Abundio Pedrosa Polo, se ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, dicen:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 16 de otcubre de 1973.—Ha
biendo visto y oído el Sr. D. Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, Juez Muni
cipal del número dos de Burgos, 
los precedentes autos de proceso. 
civil de cognición, seguidos a ins
tancia de don Abundio Pedresa 
Bolo, mayor de edad, casado, fe
rroviario y vecino de Burgos, San 
Pedro y San Felices, 21, piso 1.1 
derecha, defendido por el Letrado 
don' José María Manrique Anti
güedad; contra doña Martina Gu
tiérrez, viuda de Monge, vecina 
de Burgos, calle del Carmen 5, 
piso 8.°, letra D y contra los de
más herederos desconocidos d e 
don Luis'Monge.—Fallo: Que esti
mando la demanda interpuesta por 
don Abundio Pedrosa Polo, contra 
doña Martina Gutiérrez, vilda de 
Monge, y contra los herederos des
conocidos de don Luis Monge, de

bo condenar y condeno a los de
mandados a que reparen la fuga 
de agua existente en la tubería 
que conduce al grifo de la pila de 
la cocina, así como los daños cau
sados en ambas superficies de la 
pared que separa esta dependen
cia del cuarto de áseo inmediato, 
todo ello con expresa imposición 
de las costas procesales a dicha 
parte.—Así por esta .mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Ró- 
mulo Martí.—Rubricado.

Concuerda con el original. Y pa
ra que conste y sirva de notifica
ción a los demandados, expido el 
presente en Burgos, a 16 de octu
bre de 1973.—El Secretario, Lici
nio Pedro Vaquero.—V.° B.°—El 
Juez Municipal, Rómulo Martí.

5.530.-243,00

Briviesca
El Sr. Juez de esta ciudad y su 

partido, por prórroga de jurisdic
ción, en providencia de esta fecha 
dictada en las diligencias previas 
número 225 de 1973, ha acordado 
llamar por edictos al súbdito ex
tranjero Girol Arnaud Georges, 
mayor de edad, casado, médico y 
vecino de Meilhan Lotet Garonne 
(Francia), a fin de que en término 
de cinco días, comparezca ante es
te Juzgado de Instrucción para 
entender con el mismo las diligen
cias de declaración y ofrecimiento 
de las acciones del artículo 109 de 
la L. E. Criminal,' con apercibi
miento que de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de requeri
miento en forma al interesado y 
su publicación en ■ el B. O. de la 
provincia, expido y firmo el pre
sente en Briviesca, a once de octu
bre de 1973.— El Secretario . (ile
gible). i

Castrojeriz
Cédula de notificación y 

requisitoria
En el juicio de faltas núm. 65/ 

73, sobre imprudencia con daños 
a la Renfe, se ha practicado tasa
ción de costas cuyo total importe 
asciende a la cantidad de 12.476 
pesetas.

Por medio de la presente se re
quiere a todas las Autoridades 
procedan a la busca, detención y 
puesta a disposición de este Juz
gado del condenado Esteves Anto

nio, residente en Francia, 81 Rou- 
te de Montplaisir, Albi, para que 
satisfaga las responsabilidades pe
cuniarias expresadas.

Y para que sirva de cédula de 
notificación al condenado y requi
sitoria a todas las Autoridades, se 
expide la presente en Castrojeriz, 
a 13 de octubre de 1973.—El Juez 
Comarcal,, (ilegible).—El Secreta
rio, Félix Durana.

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado, en re
solución de esta fecha dictada en 
las diligencias previas núm.' 219/ 
73, por lesiones y daños en acci
dente de circulación, por la pre
sente se cita a Brian Dale, así co
mo a su esposa Janel Limial, veci
nos de Westdali St Charweltón, 
para que comparezcan ante la Sa
la de audiencia de este Juzgado 
para prestar declaración sobre los 
hechos, hacerles ofrecimiento de 
acciones ser reconocidos por el 
médico forense y testimoniar la 
documentación correspon diente 
tanto personal como del turismo 
TGK-74-M (GB), y proceder a la 
tasación de los daños de este ve
hículo.

Dado en Lerma, a 15 de octubre 
de 1973—El Secretario, (ilegible).

Miranda de E'br©
Cédula de emplazamiento

El Sr. Juez de Primera Instan
cia de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido, en autos de jui
cio declarativo de mayor cuantía 
seguidos con el núm. 129 de 1972, 
a instancia de don José María Ruiz 
Angulo, mayor de edad, casado, in
dustrial y vecino de esta ciudad, 
declarado pobre legal para litigar 
en el presente pleito y representan
do por el Procurador Sr. Martínez 
Otaduy, contra doña Emilia He
rrén Sáinz, mayor de edad, viuda 
y vecina de Rivabellosa (Alava); 
las personas desconocidas e igno
radas que puedan ser herederos 
de don Angel Marquinez Herrén 
y contra la Cía. de Seguros Galicia 
S. A., domiciliada en La Coruña, 
sobre reclamación de cantidad en 
concepto de daños y perjuicios, 
acordándose el emplazamiento de 
las personas desconocidas e igno
radas que pudieran ser herederos 
de don Angel Marquinez Herrén, 
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para que en el .término de seis 
días, comparezcan en los autos ba
jo el apercibimiento que, de no 
comparecer se les declarará en 
rebeldía’ y se dará por constesta- 
da la demanda, notificándose en 
los estrados las providencias que 
se dicten. '

Y para que sirva de emplaza
miento por segunda vez a las per
sonas ignoradas que puedan ser 
herederos don Angel Marquinez 
Herrán, expido el presente que fir
mo en Miranda de Ebro, a 16 de 
octubre de 1973—El Secretario Ju
dicial, (ilegible).
I 5.531.-222,00

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
la ciudad de Miranda de Ebro y su 
partido, en providencia del día de 
la fecha, dictada en autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor 
cuantía, número 90 de 1973, sobre 
reclamación de 597.109 pesetas, 
promovidos a instancia de Dolores 
Corres Bernedo, Eli Somal Fer
nández y Fabian Somalo Fernán
dez, representados por el Procura
dor don Alberto Martínez Otaduy, 
contra herederos d e don Angel 
Marquinez Herrán, fallecido, que 
tpvo su último domicilio en Riva- 
vellosá, y la Compañía de Seguros 
Galicia S. A., se cita por medio de 
la presente a los herederos desco
nocidos e inciertos de don Angel 
Marquinez Herrán, a fin de que 
en el plazo de nueve días, y tres 
días más que se conceden en razón 
a la distancia, comparezcan en au
tos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de. que,, si no 10 
hicieren en el plazo indicado, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar én derecho.

Dado en Miranda de Ebro, a ti 
de octubre de 1973.—El Secretario 
accidental, (ilegible).

5.534.-199,00

Villarcayo
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 115 
de 1973, recayó sentencia cuya par
te dispositiva y encabezamiento- 
son del tenor literal siguiente:

Sentencia.— En Villarcayo, a 2 
de octubre de 1973.—El Sr. don 
Antonio Martínez Adúriz, Juez Co
marcal de esta villa, ha visto este 

juicio verbal de faltas, número 115 
de 1973, seguido por daños por ac
cidente, en el que figura como de
nunciante Francisco Javier Mazón, 
de 30 años de edad, casado, repre
sentante y vecino de Santander, y 
como denunciada, María Pilar Váz
quez Francia, mayor de edad, ca
sada y vecina de Alemania, siendo 
parte el ministerio público.

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno a María Pilar Vázquez 
Francia, a la pena de multa de 
1.000 ptas., indemnización a Fran
cisco Javier Mazón, de 49.796 pe
setas, más las costas del juicio — 
Así por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Firmado 
y Rubricado: Ilegible.

Y para que así conste y sirva 
de notificación a la denunciada 
María Pilar Vázquez Francia, que 
sen encuentra en Alemania, en ig
norado paradero, expido la presen
te en Villarcayo, a 4 de octubre 
de 1973—El Secretario (ilegible).

Hnnncíos Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

8EIEGAC10N í’ilüVlMLIAl 0E SURtiOS

A lós efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública, la petición de ins
talación de una línea de transpor
te de energía eléctrica y un Centro 
de transformación, cuyas caracte- 
tísticas se señalan seguidamente:

Rerefencias: RI. 3097. Exp. 25.715 
F. 524.

Peticionario: Ayuntamiento de 
Briviesca.

Objeto de la instalación: Sumi
nistrar energí,a eléctrica a la esta
ción elevadora de agua que el 
Ayuntamiento dex Briviesca posee 
en Santa Olalla de Bureba.

Características principales:
— Linea a 13,2 KV., de 505 me

tros de longitud, sobre apoyos de 
madera con cruceta de madera, con 
origen en el apoyo núm. 84 de la 
línea de Monasterio de Rodilla a 
Quintanavides y final en el Centro 
de transformación de la Estación 
de Aguas citada.

— Centro de transformación 
Elevadora de Aguas, de tipo intem
perie, sobre postes de madera, con 
transformador de 25 KVA., y rela
ción 13.200/230-133 V.

3

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 118.588 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación, en la Delegación del 
Ministerio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid, núm. 22-1.°, y for
mular las reclamaciones que esti
men oportunas al proyecto, en el 
plazo de treinta días, contados a 
partir- del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 6 de octubre de 1973.— 
El Delegado Provincial, Eduardo 
Ramos Carpió.

5507. — 234,00

Ministeri o de Agricultura

Insliluiíi Nacional tie lleiorma 
y Desarrollo Agrario

AVISO
Firme el acuerdo de concentra

ción parcelaria de la zona de. Sá- 
seta (Condado de Treviño.—Bur
gos), el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, ha re
suelto entregar la posesión y po 
ner por tanto a disposición de los 
interesados, las fincas de reempla
zo que respectivamente les corres
pondan, a partir del día en que es
te aviso, se haga público en el Bo
letín Oficial de la provincia de 
Burgos.

A tenor del artículo 221 de la 
Ley de Reforma y Desarrollo Agra
rio de fecha 12 de enero de .1973, 
dentro de los 30 días siguientes a 
la fecha en que las fincas de reem
plazo sean puestas a disposición 
de los participantes para que to
men posesión de ellas; los intere
sados podrán reclamar acompa
ñando dictamen pericial, sobre di
ferencias superiores al 2 por 100, 
entre la cabida real de las nuevas 
fincas y la que constan en el título 
o en el expediente de concentra
ción.

Vitoria, 16 de octubre de 1973. 
El Jefe Provincial, Eduardo Fer
nández.

-e». ->e», *a». -en» «6.-*.

Ayuntamiento de Hontargas
La Corporación Municipal de mi 

presidencia, en sesión celebrada el 
día 9 del actual mes de octubre, 
a la que concurrió la mayoría ab
soluta de sus componentes, acor
dó aprobar el expediente sobré 
imposición y orden de prelación 
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de las exacciones municipales es
tablecidas para arbitrar los ingre
sos del presupuesto ordinario de 
1974 y sucesivos, así como las dis
tintas ordenanzas y tarifas por las 
que han de regirse cada una de 
ellas, formadas con las prevencio
nes señaladas en los artículos 578 
y 718 de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio de 
1955).

Dicho expediente y ordenanzas 
quedan de manifiesto en la Secre
taría Municipal durante el plazo 
de 15 días hábiles, según determi
na el artículo 722 de la propia Ley, 
a fin de que puedan ser examina
das por los contribuyentes legí
timos del municipio y entidades 
interesadas, e interponer contra 
su formación las reclamaciones 
que juzguen procedentes.

Finalizado este plazo, se eleva
rá el expediente y reclamaciones 
que se hubieran presentado a la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, para su resolución perti
nente.

Orclenanaas de nueva creación
Entrada de carruajes en domi

cilios particulares.
Rodaje y arrastre por vías mu

nicipales, y tránsito de animales 
domésticos por las vías públicas.

Hontangas, a 16 de octubre de 
1973.—El Alcalde, (ilegible)

Ayuntamiento de Villahizán 
de Treviño

Esta Corporación municipal, con 
quorum previsto en el artículo 303 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, y en sesión extraordinaria ce
lebrada al efecto, ha adoptado el 
acuerdo de aprobar el proyecto de 
contrato de anticipo reintegrable, 
previa apertura de crédito entre 
este Ayuntamiento y la Caja de 
Cooperación a los Servicios Muni
cipales y de Crédito Municipal de 
la Excma. Diputación Provincial y 
cuyo extracto es el siguiente:

Importe del anticipo: 258.623 pe
setas.

Destino: Financiación de parte 
del coste de las obras de distri
bución y saneamiento de aguas de 
la localidad.

Plazo de amortización: Diez 
anualidades.

Garantías: Participación arbitrio 
provincial, arbitrio de rústica y 
urbana y participación en Fondo 
Nac. de Haciendas Municipales.

Lo que en cumplimenito y a los 
efectos previstos en el artículo 
780 - 3 del texto legal citado, se 
anuncia para general conocimien
to y efectos, advirtiéndose que du
rante el plazo de quince días há
biles, contados a partir de su in
serción en el Boletín Oficial de la 
provincia, podrá examinarse en la 
Secretaría Municipal, el proyecto 
de dicho contrato y formularse las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes.

Villahizán de Treviño, a 5 de oc
tubre de 1973.—El Alcalde, Román 
Gutiérrez Sanz.

Ayuntamiento de Tejada
Habiendo sido tomado acuerdo 

por esta Corporación para la. for
mación del anteproyecto de presu
puesto extraordinario para llevar 
a cabo la obra de electrificación 
de la localidad, una vez confeccio
na d o y dictaminado favorable
mente por la Comisión correspon
diente, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría Municipal, al 
objeto de ser examinado y presen
tar aquellas reclamaciones que es
timen oportunas, según determina 
el párrafo 2P del artículo 696 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
podiendo interponerlas las perso
nas especificadas en el artículo 683 
de la citada Ley.

Lo que se comunica para gene
ral conocimiento.

Tejada, 18 de octubre de 1973. 
El Alcalde, Triunfante Alonso.

Anuncios tequiares
Ayuntamiento de Oña

Debidamente autorizado por el 
Servicio ‘ Provincial de ICONA, al 
día siguiente hábil a aquél en que 
se cumplan 20 días hambién há
biles, a contar del siguiente al que 
se publique este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, se ce
lebrarán en este Ayuntamiento, 
las subastas siguientes:

A las 12 horas, subasta de 500 pi
nos pinaster maderables, marca
dos en el monte Pando, Cuartel A) 
tranzón 19, con un volumen de 
270,323 m. c. de madera y 55,129 
m. c. de leñas. de sus copas, tasa
ción 218.463 pesetas.

A las 12,30 horas, subasta de 327 
pinos silvestres maderables, mar
cados en el monte Pando, Cuartel 
A), tranzones 12 y 13, con un volu

men de 270,857 m. c. de madera y 
44,743 m. c. de leñas de sus copas,, 
tasación 435.160 pesetas.

A las 13 horas, subasta de 160: 
pinos pinaster maderables, marca
dos en el monte Pando, Cuartel. 
B), Tranzón 17, con un volumen 
de 353,701 m. c. de madera y 82,060 
m.c. de leñas de sus copas, tasa
ción 356.983 pesetas.

Las proposiciones se presenta
rán a partir de la publicación del 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia y hasta las seis de la, 
tarde del día hábil anterior al se
ñalado para las ubasta.

Las condiciones están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

De quedar desiertas dichas su
bastas se celebrará segunda su
basta al décimo día hábil, a contar 
del siguiente a la celebración da 
la primera, en la misma tasación, 
condiciones y a las mismas horas.

Oña, 17 de octubre de 1973.—El 
Alcalde, B. Bárcena.

5.538.-260,00

Comunidad de Regantes de 
Quintanarraya (Burgos)

Por el presente se convoca a to
dos los Socios de esta Comunidad,, 
y propietarios de fincas compren
didas dentro del término munici
pal de Quintanarraya, en la que 
está legalizado el riego, a Junta. 
General, siendo la reunión en pri 
mera convocatoria a las doce ho
ras, y la segunda a las doce y 
treinta minutos del próximo do
mingo día once de noviembre, a 
los efectos siguientes:

a) Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la asamblea ante
rior.

b) Dar lectura igualmente de 
la" contabilidad de la Comunidad, 
de los años 1970, 1971 y 1972

c) Proceder a la renovacóin de 
la Junta actual, por extinción del 
período de mandato de la misma.

d) Ruegos y preguntas de los 
señores asistentes.

Lo que se publica y pone en co
nocimiento de los señores socios 
de la misma a los efectos indica
dos, rogando la máxima puntua
lidad al acto, sirviendo ei presen
te de citación a dicha junta ge
neral. i

Quintanarraya, 20 de octubre de. 
1973.—El Presidente, J. Peñalba.
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